
CONSEJERIA DE TURISMO Y DEPORTE

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre notificación de acuerdo de archivo de diligencias
previas de Málaga núm. 006/02.

Intentada la notificación, sin haberse podido practicar, del

Acuerdo de esta Delegación Provincial de fecha 22 de febrero

de 2002, por el que se acuerda el archivo de las actuaciones

practicadas en el expediente de Diligencias Previas núm.

006/02, a consecuencia de la denuncia formulada por doña

Eva Capitán Narbona, que tuvo su último domicilio conocido

en C/ Arcángeles, 53 (29017 Málaga), se publica el presente

Edicto en cumplimiento de lo prevenido en el artículo 59.4 y

61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico

de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, para que le sirva de notificación del refe-

rido acto administrativo, con la indicación de que, para cono-

cer el contenido íntegro de la Resolución, deberá personarse

en la Delegación Provincial de Turismo y Deporte, sita en Avda.

de la Aurora, 47, 9.ª planta (Edificio Administrativo de Servicios

Múltiples), en Málaga.

Málaga, 17 de mayo de 2002.- La Delegada, M.ª José

Lanzat Pozo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se tienen por desistidas solicitudes de Entida-
des Privadas, para la concesión de subvenciones en
materia de Turismo Rural, convocatoria 2002.

La Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la Dirección

General de Planificación Turística, por la que se convoca la con-

cesión de subvenciones en materia de Turismo Rural (BOJA

núm. 10, de 24 de enero de 2002), realiza la convocatoria para

el ejercicio 2002, y dispone en el apartado primero, núm. 8,

de conformidad con el artículo 59.5.b) de la Ley 30/1992, de

26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, que las

notificaciones serán realizadas mediante publicación en los

tablones de anuncios de las respectivas Delegaciones Provin-

ciales de Turismo y Deporte, previo anuncio en el Boletín Oficial

de la Junta de Andalucía (BOJA). Asimismo, el artículo 10 de

la Orden de 22 de diciembre 2002, por la que se regula el pro-

cedimiento general para la concesión de subvenciones en mate-

ria de Turismo Rural (BOJA núm. 6, de 16 de enero de 2001),

establece que los proyectos que afecten a una sola provincia

se tramitarán por la Delegación Provincial respectiva, y el artículo

11.2 señala en qué supuestos resolverá el Delegado Provincial

por delegación del Consejero.

Por su parte el artículo 9 de la citada Orden establece que

si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos o no se acom-

pañase la documentación completa o correcta se requerirá al

solicitante para que subsane los defectos o aporte los docu-

mentos en el plazo de diez días desde la fecha de requerimiento,

indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido

de su solicitud, previa resolución.

Habiéndose realizado tal requerimiento y transcurrido el

plazo de subsanación concedido, procede tener por desistidos

a los solicitantes que no hayan subsanado todos los defectos

o completado toda la documentación necesaria en plazo.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga

de la Consejería de Turismo y Deporte,

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial

de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en Avda.

de la Aurora, 47. Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,

planta 9.ª, de Málaga, se publicará, el primer día hábil siguiente

a la publicación del presente anuncio en el BOJA, la Resolución

de la Delegada Provincial de Málaga, por la que se tienen por

desistidas solicitudes presentadas por las Entidades Privadas

para acogerse en esta provincia a los beneficios de la Orden

de 22 de diciembre de 2000, por la que se regula el procedi-

miento general para la concesión de subvenciones en materia

de Turismo Rural, convocatoria 2002.

Málaga, 30 de mayo de 2002.- La Delegada, María José

Lanzat Pozo.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
por el que se tienen por desistidas solicitudes de Entida-
des Privadas para la concesión de subvenciones en mate-
ria de Infraestructura Turística, convocatoria 2002.

La Resolución de 19 de diciembre de 2001, de la

Dirección General de Planificación Turística, por la que se con-

voca la concesión de subvenciones en materia de Infraestructura

Turística (BOJA núm. 10, de 24 de enero de 2002), realiza la

convocatoria para el ejercicio 2002, y dispone en el apartado

primero, núm. 8, de conformidad con el artículo 59.5.b) de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común, que las notificaciones serán realizadas mediante publi-

cación en los tablones de anuncios de las respectivas Delegacio-

nes Provinciales de Turismo y Deporte, previo anuncio en el

Boletín Oficial de la Junta de Andalucía (BOJA). Asimismo, el

artículo 10 de la Orden de 22 de diciembre 2002, por la que

se regula el procedimiento general para la concesión de sub-

venciones en materia de Infraestructura Turística (BOJA núm.

6, de 16 de enero de 2001), establece que los proyectos que

afecten a una sola provincia se tramitarán por la Delegación

Provincial respectiva, y el artículo 11.2 señala en qué supues-

tos resolverá el Delegado Provincial por delegación del Consejero.

Por su parte el artículo 9 de la citada Orden establece que

si la solicitud no reuniese los requisitos exigidos o no se acom-

pañase la documentación completa o correcta se requerirá al

solicitante para que subsane los defectos o aporte los docu-

mentos en el plazo de diez días desde la fecha de requerimiento,

indicándole que si así no lo hiciera se le tendrá por desistido

de su solicitud, previa resolución.

Habiéndose realizado tal requerimiento y transcurrido el

plazo de subsanación concedido, procede tener por desistidos

a los solicitantes que no hayan subsanado todos los defectos

o completado toda la documentación necesaria en plazo.

En virtud de lo anterior, la Delegada Provincial de Málaga

de la Consejería de Turismo y Deporte,

A N U N C I A

Que en el tablón de anuncios de la Delegación Provincial

de Málaga de la Consejería de Turismo y Deporte, sito en Avda.

de la Aurora, 47. Edificio Administrativo de Servicios Múltiples,

planta 9.ª, de Málaga, se publicará, el primer día hábil siguiente

a la publicación del presente anuncio en el BOJA, la Resolución

de la Delegada Provincial de Málaga, por la que se tienen por

desistidas solicitudes presentadas por las Entidades Privadas

para acogerse en esta provincia a los beneficios de la Orden
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5.2. Otros anuncios



de 22 de diciembre de 2000, por la que se regula el procedi-

miento general para la concesión de subvenciones en materia

de Infraestructura Turística, convocatoria 2002.

Málaga, 30 de mayo de 2002.- La Delegada, María José

Lanzat Pozo.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Almería,
por el que se cita para ser notificado por comparecen-
cia en actos de gestión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-

bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados,

detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado de

Notificaciones de esta Delegación Provincial, con domicilio en

Almería, C/ Trajano, 13, para ser notificados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 10

días, contados desde el siguiente al de la publicación del pre-

sente Anuncio. Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese

comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo

señalado para comparecer. Y todo ello a tenor de lo establecido

en los apartados 3 a 7 del artículo 105 de la Ley 230/1963,

de 28 de diciembre, General Tributaria, introducidos por el

artículo 28 de la Ley 66/1997, de 30 de diciembre, de Medidas

Fiscales, Administrativas y del Orden Social.
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